




 

 

Armenia, Quindío 

 

Señores, 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío 

 

Referencia: 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA - CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 

Demandante: JUAN CARLOS GARCIA OROZCO. 

Demandada: BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO. 

 Radicado: 6300131100022022-00076-00. 

 

 

ANA MARIA RAMIREZ CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.094.959.614 y tarjeta profesional 343.805 del C.S de la J. actuando en calidad de 

apoderada de la señora BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 1.094.932.802, madre de la menor ANNIE SARAY 
GARCIA HERNANDEZ, identificada con el número de NUIP 1091205617, 

respetuosamente procedo a su despacho judicial para presentar la CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, radicada bajo el número 

63001311000220220007600, presentada por la parte demandante, el señor JUAN 
CARLOS GARCIA OROZCO. 

 

 

I. RESPECTO A LAS PRETENSIONES. 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA.  No se presenta oposición frente a lo 

solicitado. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. Se presenta oposición respecto a la petición 
y se solicita que en su lugar se disponga otorgar la custodia y cuidado personal de la 

menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ identificada con el NUIP 1091205617 a 
mi poderdante, la señora BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO. 



 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. Se presenta oposición frente a la pretensión 

y se solicita que no se condene en costas a este extremo procesal y en su lugar se 
disponga la condena en costas en contra de la parte que incoa la presente demanda. 

 

 

II. PRETENSIONES ADICIONALES. 
 

PRIMERA: Que mediante sentencia definitiva se disponga el régimen de visitas, en 
donde el señor JUAN CARLOS GARCIA OROZCO, parte demandante, pueda visitar y 
compartir con la menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ, tres (3) fines de semana 

al mes (sábado y domingo). 

EN EL MES DE JUNIO: Los veinte días de vacaciones del mes de Junio serán 
compartidos entre los padres, del día 1 al día 10 con el padre y del día 11 al día 20 

con la madre. 

EN EL MES DE DICIEMBRE: La menor compartirá los días 24 y 25 de diciembre con 
su padre y el 31 de diciembre y 1 de enero con su madre. 

SEGUNDA: Que mediante sentencia definitiva se disponga el régimen de alimentos, 
en donde el señor JUAN CARLOS GARCIA OROZCO, parte demandante, le suministre 

a la menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ, cuota alimentaria mensual por valor 
de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) los cuales deberán ser pagados 

los primeros 5 días de cada mes, ya sea, en una cuenta bancaria directa de propiedad 
de mi mandante o como depósito judicial en el banco agrario de Colombia, esto a 
elección del despacho. 

SALUD: Ambos padres se encargarán por partes iguales de los gastos de salud, 

procedimientos médicos, controles médicos, medicamentos, intervenciones 
quirúrgicas etc de la menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ. 

EDUCACIÓN: El padre se encargará de los gastos de matrícula y pensión de la 

Institución Educativa en la que se encuentre vinculada la menor. 

MUDAS DE ROPA: El padre de la menor deberá suministrarle 2 mudas de ropa al 
año. 

 

III.  FRENTE A LOS HECHOS. 

PRIMERO. Es cierto. 

SEGUNDO. Es cierto. 

TERCERO. Es cierto. 

CUARTO. Es cierto.  

QUINTO. Es parcialmente cierto, toda vez que el día 13 de febrero de la presente 

anualidad, el señor JUAN CARLOS GARCIA OROZCO sí visitó a la menor ANNIE 
SARAY GARCIA HERNANDEZ en la residencia de mi prohijada, pero no son ciertas 
las manifestaciones realizadas por el mismo en relación con la presunta disputa que 

estaba teniendo mi mandante con su hija. Mi representada, el día 13 de febrero de 



 

 

2022, presentó una diferencia con la menor ya que a la parte demandante le 

correspondía la visita acordada para ese fin de semana pero el mismo no se presentó 
a tiempo, por lo que  la menor se alteró manifestando que quería ver a su padre, ya 

que él ‘‘No la obligaba a realizar tareas ni deberes’’ 

Mi mandante le estaba exigiendo a la menor que fuera más cumplida, organizada y 
responsable con sus tareas educativas y deberes del hogar, ya que estaba presentando 
un bajo rendimiento en la Institución Educativa en la que se encuentra vinculada.  

Mi mandante nunca ha manifestado que se encuentre aburrida o harta de su hija y 

tampoco le sugirió al señor JUAN CARLOS GARCÍA OROZCO  que se la llevara a vivir 
a su residencia, solo le estaba solicitando a la menor un mejor rendimiento, y al 

momento que llegó la parte demandante al lugar de residencia, se sintió obligada a 
solicitarle tal ayuda al señor JUAN CARLOS GARCÍA OROZCO, como progenitor de la 
misma. 

Tampoco es cierto que mi mandante ejerza maltrato físico o verbal sobre la menor 

ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ. 

SEXTO. No es cierto, que se pruebe. Mi mandante manifiesta que nunca le ha 
atribuido la culpa de sus problemas a la menor por las discusiones que ha tenido 

con su actual pareja sentimental. 

Es cierto que la menor tiene tareas domésticas que desarrollar en el hogar pero las 
mismas son apropiadas para su edad, como lo es mantener ordenada su habitación, 
guardar sus pertenencias (juguetes y útiles escolares) doblar y guardar su ropa limpia. 

Lo anterior con el fin de desarrollar en ella un hábito de colaboración, disciplina, 
independencia, higiene y trabajo en equipo. 

SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, toda vez que la menor ANNIE SARAY GARCIA 

HERNANDEZ, de las tareas domésticas manifestadas por el demandante que la menor 
debía desarrollar, eran sólo las anteriores expuestas: mantener ordenada su 
habitación, guardar sus pertenencias (juguetes y útiles escolares) doblar y guardar su 

ropa limpia. Deberán probarse todas las manifestaciones que el señor Juan Carlos 
realiza respecto a las labores que presuntamente ejercía la menor en el hogar. 

Mi poderdante informa que a pesar de que las labores que ejercía en su trabajo la 

dejaban agotada, ella siempre disponía de tiempo para suplir las necesidades de la 
menor, como lo era llevarla al colegio, apoyarla y orientarla en las tareas escolares, 
compartir con ella, jugar, llevarla al médico, garantizando de esta manera sus 

derechos a la recreación, educación, salud y amor. 

Por el contrario, la menor en reiteradas ocasiones le ha manifestado a mi mandante 
que en la casa de su padre realiza tareas como barrer y trapear toda la casa y lavar 

todos los uniformes de la pareja sentimental de su padre. 

OCTAVO. No es cierto, que se pruebe, mi poderdante manifiesta que siempre ha 
dispuesto de tiempo y paciencia para apoyar y acompañar a su menor en el desarrollo 
de sus tareas escolares, dándole un buen trato exento de violencia física o verbal.  

Por el contrario el padre de la menor nunca ha realizado un acompañamiento escolar 

a su hija, tan es así que desde que la menor reside con su padre, a mi mandante la 
llaman constantemente de la Institución Educativa en la que está vinculada la menor, 



 

 

para manifestarle que la misma no se encuentra bien anímicamente o que está 

teniendo problemas de comportamiento. 

NOVENO. No es cierto, que se pruebe. 

DÉCIMO. Es parcialmente cierto. La menor sí manifestó en una ocasión el deseo de 
pasar una temporada con su padre, pero la razón de ello es porque se negaba a ejercer 

sus tareas académicas y domésticas, y manifestaba, frente a este particular lo 
siguiente:  

‘‘Quiero estar con mi papá porque él no me obliga a hacer las tareas del colegio’’  

Sin ser consciente de que su madre la incentivaba a que las realizará con el fin de 
desarrollar en ella un hábito de disciplina y responsabilidad, y de esta manera 

garantizar en ella un desarrollo social positivo.  

Frente a este hecho es necesario manifestar que mi poderdante ha compartido tiempo 
con su hija desde que esta reside con su padre, y manifiesta que la ve en un estado 

físico lamentable, con bajo peso, su cabello, oídos y dientes sucios, lo cual 
lastimosamente deja ver en el descuido y desatención en la que actualmente la tiene 
su padre.  

Así mismo, la menor manifestó en este tiempo compartido con su padre ‘‘que se 
encuentra demasiado triste y asustada’’ pues ‘‘su padre bebe mucho alcohol delante 
de ella y se pone muy bravo’’ manipulándola con las siguientes palabras contadas por 

la menor ‘‘Annie si usted se va voy a tomar mucho más y hasta me puedo morir, se 
tiene que quedar conmigo” infiriéndose de ello que el señor JUAN CARLOS GARCIA 

OROZCO, presuntamente es consumidor del alcohol, razones por lo que inicialmente 
mi mandante dio por terminada la relación establecida entre las partes y por la cual 

inicialmente la custodia y cuidado personal de la menor quedó a cargo de mi 
mandante en debida acta conciliación celebrada el día 10 de abril del año 2014 ante 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

También, es necesario manifestar que la menor le ha comentado a su madre que su 

padre “tiene muchas deudas”,  y que “lo llaman muchas personas para que le paguen”, 
y que igualmente se atrasa en el pago del canon de arrendamiento del bien en que 

que residen, por lo que la menor está cargando con un peso y angustia que no es 
acorde a la etapa de niñez que está viviendo, también esto deja ver que el padre carece 

de medios económicos para brindar a ANNIE una estabilidad. 

Así mismo el padre de la menor no asigna deberes a su hija, no la acompaña en su 
proceso educativo, no está al tanto de su higiene y cuidado corporal, tampoco hace 
una supervisión adecuada del tiempo y manejo que la menor le da a los dispositivos 

electrónicos, como lo es celular, computador y televisor, la deja por periodos largos de 
tiempo sola en su casa y no ofrece tiempos de juego y recreación para su correcto 
desarrollo. 

En este sentido, la parte demandante no le está proporcionando a la menor ANNIE 
SARAY GARCIA HERNANDEZ todos aquellos aspectos necesarios para su desarrollo 
físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social. 



 

 

DÉCIMO PRIMERO. No es cierto, que se pruebe. El manuscrito realizado por el 

demandante JUAN CARLOS GARCIA OROZCO, aportado como prueba es una simple 
manifestación que no constituye utilidad, pertinencia y conducencia al proceso. 

 

 

 

IV. EXCEPCIONES. 
 

IV.I FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. Fundamento esta excepción, en que mi 
mandante, madre de la menor, no le asiste alguna inhabilidad que haga procedente 
privarla de la custodia y cuidado personal, por el contrario, es quien ha velado desde 

su nacimiento hasta la actualidad por el correcto y completo desarrollo personal, 
educativo, familiar, social, salud, de la menor. 

En igual sentido, téngase en cuenta señor(a) juez que mi poderdante se encuentra en 

condiciones de proporcionar la seguridad del goce pleno y efectivo de los derechos de 
la menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ, proporcionando un bienestar y un 
desarrollo armónico e integral ya que cuenta con las condiciones físicas, mentales, 

económicas y habitacionales para garantizarlo. 

De igual manera se encuentra en plena facultad para garantizar un desarrollo 
armónico de su hija, en el cual se incluye el aspecto físico, psicológico, espiritual, 
moral, cultural y social al general un apoyo en su proceso de desarrollo cognitivo, su 

educación, formación moral e intelectual, apoyarla y orientarla en las tareas escolares, 
compartir con ella, jugar, cuidar de su salud, así como vigilar las conductas de su hija 

y corregirla correctamente. 

 

IV.II EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA Las demás excepciones que se logren 
probar en el transcurso del proceso. 

 

 

V. RESPECTO A LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA. 

Se pone de presente que respecto a la medida cautelar decretada por el despacho 

judicial por medio de auto proferido el día 24 de marzo del año 2022 en la que decretó 
la custodio y cuidado personal en forma provisional de la menor ANNIE SARAY 
GARCIA HERNANDEZ  a favor del señor JUAN CARLOS GARCÍA OROZCO, el día 26 

de abril se interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación ordenando la 
revocatoria de la misma y en su lugar se disponga otorgar la custodia y cuidado 
personal de manera provisional de la menor en cabeza de mi prohijada la señora 

BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.094.932.802, ya que es la persona que ha velado y cuidado de 

la menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ, desde su concepción hasta la 
actualidad, proveyendo todo aquello indispensable para su sustento, habitación, 
vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo 

necesario para su desarrollo integral, por ende es la persona apta actualmente para 
cuidar y tener la custodia de manera provisional de la menor. 



 

 

 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

Artículo 44. “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 

integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 
autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de 
los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” 

CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA- LEY 1098 DE 2006 

ARTÍCULO 8o. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 
ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, 

el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral 
y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes 
e interdependientes. 

ARTÍCULO 14 LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. La responsabilidad parental es 
un complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la 
obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, 
las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la 
responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los 
niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de 
sus derechos. En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar 
violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos. 

ARTÍCULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman 
directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La obligación de 
cuidado personal se extiende además a quienes convivan con ellos en los ámbitos 
familiar, social o institucional, o a sus representantes legales. 

CODIGO CIVIL COLOMBIANO- LEY 84 DE 873 

ARTÍCULO 253. CRIANZA Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS. <Aparte tachado 
INEXEQUIBLE> Toca de consuno a los padres, o al padre o madre sobreviviente, el 

cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos legítimos. 

 

❖ SENTENCIA T 422 DE 1994 CORTE CONSTITUCIONAL 



 

 

REGLAS INDICATIVAS APLICABLES A LOS CASOS EN QUE SE CONTROVIERTE 

LA CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LOS MENORES 

“Como complemento necesario del designio protector del Constituyente y para hacer 
efectivos materialmente los derechos de los niños, el inciso final de la norma en 
referencia declara, a modo de mandato dirigido a los operadores jurídicos que "los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás", con lo cual se 
manifiesta la entonación con que el Constituyente quiso realzar la importancia de los 
derechos de los menores y la libertad para expresar su opinión y, obviamente, como un 
derivado de está, el peso y la valoración de la misma, en los eventos en que se presenten 
disputas entre quienes pretenden su custodia y cuidado. Por consiguiente, pueden 
enunciarse como reglas válidas, meramente indicativas, aplicables a los casos en que 
sea necesario definir conflictos entre los derechos del menor y de los familiares que 

discuten y controvierten jurídicamente su cuidado y custodia, las siguientes: a). Aun 
cuando la ley señala los criterios que deben observarse para su discernimiento, sus 
mandatos no pueden operar como algo automático y mecánico, pues atendiendo la 
efectividad de los derechos constitucionales del menor (arts. 2° y 44), la custodia y el 
cuidado del menor deben contar con una base suficiente de legitimación o merecimiento; 
en tal virtud, es obvio que para otorgar la custodia y el cuidado del menor, debe 
valorarse objetivamente la respectiva situación para confiar aquéllas a quien esté en 
condiciones de proporcionar las seguridades que son anejas al goce pleno y efectivo de 
sus derechos, y al logro de su bienestar y desarrollo armónico e integral, y abstenerse 
de otorgar dicha custodia y cuidado a personas que no estén en condiciones de ofrecer 
las garantías adecuadas para tales fines. b). En cada caso particular se deben analizar 
las circunstancias y situaciones que comunican un estado favorable en las condiciones 
en que se encuentre el menor en un momento dado y valorar sí el otorgamiento del 
cuidado y custodia puede implicar eventualmente una modificación desventajosa de 
dicho estado. c). La opinión del menor, en cuanto sea libre y espontánea y esté exenta 
de vicios en su consentimiento, constituye un instrumento apropiado e invaluable en la 
adopción de la respectiva decisión, más aún, si aquélla se adecúa al mantenimiento de 
las condiciones favorables de que viene disfrutando. 

Resulta inconcebible que se pueda coaccionar al menor, mediante la aplicación rígida e 
implacable de la ley, a vivir en un medio familiar y social que de algún modo le es 
inconveniente, porque no puede recibir el amor, la orientación, la asistencia, el cuidado 
y la protección que requiere para que pueda desarrollar libre y plenamente su 
personalidad. Es más, la aspiración de todo ser humano, a la cual no se sustrae el 
menor, es la de buscar permanentemente unas condiciones y calidad de vida más 
favorables y dignas; por lo tanto, no puede condicionarse a éste a una regresión o a su 
ubicación en un estado o situación más desfavorable. d). Las aspiraciones y 
pretensiones de quienes abogan por la custodia del menor, aún cuando formalmente 
tengan un fundamento legal, deben ceder ante los criterios atrás expuestos, y que han 
sido elaborados bajo la óptica de la realización y efectividad material de los principios 
y valores constitucionales y de los derechos fundamentales que se reconocen a los 
menores.” 

Para el caso en concreto, el despacho judicial deberá analizar estos parámetros 
establecidos por la Honorable Corte Constitucional para dar solución al presente 

recurso interpuesto. 



 

 

En este sentido es necesario manifestar que mi poderdante da cumplimiento a estas 

prerrogativas establecidas toda vez que se encuentra en condiciones de proporcionar 
la seguridad del goce pleno y efectivo de los derechos de la menor ANNIE SARAY 

GARCIA HERNANDEZ, proporcionando un bienestar y un desarrollo armónico e 
integral ya que cuenta con las condiciones físicas, mentales, económicas y 
habitacionales para garantizarlo. 

De igual manera es necesario tener en cuenta que las últimas veces que la menor 

compartió con mi mandante, aquella le manifestó su deseo de regresar a vivir con ella, 
ya que la extraña mucho y se arrepiente de haberse ido a vivir con su padre, al ser un 
hombre violento y al no sentirse bien ni física ni emocionalmente conviviendo con el. 

 

❖ SENTENCIA T 510 DE 2003 CORTE CONSTITUCIONAL 

EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y SU DETERMINACIÓN EN CASOS 

CONCRETOS. 

 “El artículo 44 de la Constitución Política es inequívoco al establecer que los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás, como consecuencia del 
especial grado de protección que aquellos requieren, dadas sus condiciones de 

vulnerabilidad e indefensión, y la especial atención con que se debe salvaguardar su 
proceso de desarrollo y formación. Una de las principales manifestaciones de este 

precepto constitucional, que se enmarca en el contexto del Estado Social de Derecho 
y del deber general de solidaridad, es el principio de preservación del interés superior 
del menor, que ha sido desarrollado por la jurisprudencia constitucional consagrado 

en los artículos 20 y 22 del Código del Menor. Dicho principio refleja una norma 
ampliamente aceptada por el derecho internacional, consistente en que al menor se 
le debe otorgar un trato preferente, acorde con su caracterización jurídica en tanto 

sujeto de especial protección, de forma tal que se garantice su desarrollo integral y 
armónico como miembro de la sociedad. ¿Qué significa que los niños sean titulares 

de derechos prevalecientes e intereses superiores? La respuesta únicamente se puede 
dar desde las circunstancias de cada caso y de cada niño en particular. Esta Corte ha 
sido enfática al aclarar que el interés superior del menor no constituye un ente 

abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan 
formular reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho 

interés, que es de naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando la 
debida consideración a las circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada 
menor de edad, que en tanto sujeto digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad 

y el Estado con todo el cuidado que requiere su situación personal. Esta regla no 
excluye, sin embargo, la existencia de parámetros generales que pueden tomarse en 
cuenta como criterios orientadores del análisis de casos individuales. En efecto, 

existen ciertos lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico para promover 
el bienestar de los niños, tanto a nivel general (en la Constitución, la ley y los tratados 

e instrumentos internacionales que regulan la situación de los menores de edad) como 
derivados de la resolución de casos particulares (es decir, de la jurisprudencia 
nacional e internacional aplicable), que sirven para guiar el estudio del interés 

superior de menores, en atención a las circunstancias de cada caso. 

Por lo tanto, para establecer cuáles son las condiciones que mejor satisfacen el interés 
superior de los niños en situaciones concretas, debe atenderse tanto a 



 

 

consideraciones (i) fácticas –las circunstancias específicas del caso, visto en su 

totalidad y no atendiendo a aspectos aislados–, como (ii) jurídicas –los parámetros y 
criterios establecidos por el ordenamiento jurídico para promover el bienestar 

infantil.”  

❖ SENTENCIA T-033 DE 2020 EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. ÉNFASIS EN EL EJERCICIO DE LA CUSTODIA 
Y EL CUIDADO PERSONAL DE LOS HIJOS DESDE UN ENFOQUE 
CONSTITUCIONAL. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA  

“El Comité de los Derechos del Niño interpretó el contenido de este último aparte y en 

la Observación General No. 14[133], concluyó que este principio abarca tres 
dimensiones[134]: i) es un derecho sustantivo del niño a que su interés superior sea 

una consideración primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar distintos 
intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la garantía de que 
ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión que 

lo afecte; ii) es un principio jurídico interpretativo fundamental, pues si una 
disposición jurídica admite más de una interpretación, se elegirá aquella que satisfaga 
de manera más efectiva el interés superior del niño; y iii) es una norma de 

procedimiento, porque siempre que se deba tomar una decisión que afecte al menor, 
se deberá incluir una estimación de las posibles repercusiones (positivas o negativas) 

de la misma.” (…) EL EJERCICIO DE LA CUSTODIA Y EL CUIDADO PERSONAL DE 
LOS HIJOS DESDE UN ENFOQUE CONSTITUCIONAL QUE ATIENDE EL PRINCIPIO 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. “Ahora bien, 

esta Corporación ha sostenido que la progenitura responsable tiene una relación 
directa con el ejercicio de la patria potestad y con el deber 

de crianza y cuidados personales que los padres deben asumir frente a los hijos, y 

que a partir de ella se garantiza el bienestar de los niños, niñas y adolescentes, a la 
vez que se hace efectivo su interés superior y el derecho que les asiste a tener una 
familia y no ser separados de ella. Puntualmente, sobre el deber de custodia y cuidado 

personal se ha dicho que la regla general es que ambos padres tengan bajo su cargo 
el cuidado personal de los hijos, esto es, i) la facultad de vigilar su conducta, 
corregirlos y sancionarlos moderadamente excluyendo de la reprensión cualquier 

clase de violencia física o moral; ii) la dirección de la educación de los hijos y su 
formación moral e intelectual, según estimen más conveniente para estos; y, iii) el 

deber de colaborar conjuntamente en la crianza, el sustento y el establecimiento de 
los hijos menores e impedidos. Solo de manera excepcional el cuidado estará bajo uno 
de los padres, o si ambos presentan inhabilidad física o moral, estará a cargo de 

terceras personas. Lo importante, en todo caso, es “rodear a los niños, las niñas y los 
adolescentes de las mejores condiciones para que su crecimiento, desarrollo y crianza 

sean armónicos e integrales”, pues el cuidado personal propende por generarles una 
completa protección contra los eventuales riesgos para su integridad física y mental. 
Es por lo anterior que el deber de custodia y cuidado personal se justifica 

prevalentemente desde la perspectiva constitucional en el interés superior de los 
niños, las niñas y los adolescentes. Sobre este punto, en la Observación General No. 
14, el Comité de los derechos del Niño señaló que los procedimientos judiciales en 

materia civil -incluyendo los asuntos de familia y menores-, en cualquier instancia, 
deben tener en cuenta que los niños, niñas y adolescentes pueden verse afectados por 

el juicio, como sería el caso de los procesos de adopción, de divorcio, de decisiones 



 

 

relativas a la custodia, residencia del menor y el régimen de visitas, u otras cuestiones 

con repercusiones importantes en la vida y el desarrollo del niño, razón por la cual 
los jueces y tribunales deben velar porque el interés superior del menor rija todas las 

situaciones y providencias que imparten. Por consiguiente, “los funcionarios 
administrativos y los jueces deben aplicar un especial grado de diligencia, celo y 
cuidado al momento de adoptar sus decisiones cuando el asunto sometido a su 

conocimiento comprometa los derechos de los menores, en especial, cuando se trate 
de temas asociados a la custodia y el cuidado personal de los mismos”, de manera 
que el principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes “debe ser el 

faro 

iluminador al momento de evaluar los temas relacionados con la custodia y el cuidado 
personal que los padres ejercen respecto de los hijos”. 

En relación con el caso que nos atañe mi mandante se encuentra en plena facultad 

para garantizar un desarrollo armónico de su hija, en el cual se incluye el aspecto 
físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social. 

Así mismo cumple con los parámetros establecidos por la Honorable Corte 

Constitucional en la sentencia antes citada, toda vez que cuenta con la facultad de 
apoyar su proceso de desarrollo cognitivo, su educación, formación moral e 
intelectual, apoyarla y orientarla en las tareas escolares, compartir con ella, jugar, 

cuidar de su salud, así como vigilar las conductas de su hija y corregirla 
correctamente. 
 

VII. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes:   
  
VII.I. DOCUMENTALES. 

 

 Cartas realizadas por la menor ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ, a su 
progenitora. 

 Certificado de vinculación de la menor con la Institución Educativa CASD. 

 Certificado de vinculación al Sistema de Seguridad Social en Salud. ADRES - 
SALUD TOTAL EPS. 

 Comprobante de pago del establecimiento de comercio COMFENALCO mediante 
el cual se prueba el cumplimiento de las obligaciones de mi poderdante frente 
a su hijo en lo relacionado con su derecho a la recreación. (Curso de Natación) 

 Contrato de arrendamiento de vivienda urbana del bien inmueble ubicado en la 
CR 24 A N° 4 03 Barrio Niagara Piso 2 de Armenia, Quindío, mediante el cual 

se prueba el cumplimiento de las obligaciones de mi poderdante frente a su hijo 
en los relacionado con su derecho a la vivienda 

 Certificado de trabajo de la señora BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO. 

 Certificado de vacunación de la menor. 
 Registro civil de nacimiento de BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO Y 

ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ 

 Liquidación de sociedad conyugal 



 

 

 VII.II PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Señor Juez solicito sirvan decretarse las siguientes pruebas testimoniales, las cuales 

rendirán testimonio respecto a la veracidad de la contestación de los hechos. 

 MELISSA CASTAÑO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1094964825 correo electrónico: melicastagiraldo10@gmail.com y celular: 

3053384444. 
 

 OTILIA GIRALDO LOPEZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 41924686 

correo  electrónico: otigl69@gmail.com  y celular: 3205257635. 
 

 BEATRIS GIRALDO LOPEZ identificada con la cédula de ciudadanía con 
domicilio en la dirección Barrio Niagara, Cr24 A #5 59, correo electrónico: no 
cuenta con correo electrónico y celular 3225671096 

 

 LINA TERESA OROZCO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
41957578 con domicilio en la dirección correo electrónico 
lorozco1280@gmail.com y1 celular 3187955314 

 

VII.III INTERROGATORIO DE PARTE 

ANA MARIA RAMIREZ CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.094.959.614 y tarjeta profesional 343.805 del C.S de la J. actuando en calidad de 
apoderada sustituta de la señora BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO, parte 

demandada, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.932.802, solicito 
a su despacho decretar interrogatorio de parte respecto a la parte demandante JUAN 
CARLOS GARCIA OROZCO con el fin de interrogarlo respecto a los hechos de la 

demanda. 

VII.IV. ANÁLISIS TOXICOLÓGICO  

 

Señor juez solicito de manera respetuosa practicar un examen toxicológico al señor 
JUAN CARLOS GARCIA OROZCO identificado con la cédula de ciudadanía número 

9.730.935, con el fin de determinar si el mismo hace uso de sustancias psicoactivas 
lo que puede alterar la dinámica familiar y el cumplimiento de los deberes como padre 
de la menor. 

 

VIII.V. VISITA SOCIO FAMILIAR. 

 

 

 Señor juez, solicito sea ordenada una visita socio familiar en la  residencia del 
demandante JUAN CARLOS GARCIA OROZCO, ubicada en la Urbanización 
Barrio Paraíso manzana Q # 12 segundo piso de la ciudad de Armenia Quindío 

con el fin de evaluar la situación socio- familiar en la que actualmente se 
encuentra la menor, analizar su entorno, las indicaciones de bien estar, la 

mailto:melicastagiraldo10@gmail.com
mailto:otigl69@gmail.com
mailto:lorozco1280@gmail.com


 

 

posible situación de desprotección en la que puede encontrarse y la estimación 

de la capacidad parental del demandante.  

La dirección indicada es la actual dirección de residencia de la parte 
demandante y no la afirmada por él en el escrito de la demanda, toda vez que 

la misma es la residencia actual de la madre, es decir la abuela de la menor 
ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ. 

 

En este sentido se solicita al despacho que no se realice la visita familiar en la 
dirección aducida por el demandante en su escrito de la demanda “Urbanización 
el limonar, etapa 1 Manzana 2 casa 5 de la ciudad de Armenia, Quindío” ya que 
este no es el lugar de residencia de la menor ANNIE SARAY ni de su padre JUAN 

CARLOS GARCIA si no que es el lugar de residencia de la señora YOLANDA 
OROZCO madre del demandante. 

 

 

 Así mismo se solicita sea ordenada una visita socio familiar a la señora BEATRIZ 

EUGENIA HERNANDEZ GIRALDO en la dirección de residencia de mi 
poderdante, ubicada en la Cr 24 A Nro 4-03 Barrio Niagara de la ciudad de 
Armenia, Quindío con el fin de analizar si en entorno es apto para el desarrollo 

de la menor. 

 

VIII.VI. ANÁLISIS PSICOSOCIAL. 

 

Solicito se sirva ordenar una valoración psicológica a la menor ANNIE SARAY GARCIA 
HERNANDEZ con el fin de evaluar su estado emocional y psíquico actual y con el fin 

de evaluar si ha sido víctima de violencia física o psicológica por parte de su 
progenitor. 

 

De igual manera solicito ordenar una valoración psicológica al señor  JUAN CARLOS 
GARCÍA OROZCO para establecer si cuenta con las aptitudes  y actitudes para ejercer 

el cuidado de la menor, así como Valorar su capacidad para establecer vínculos 
afectivos duraderos y de buena calidad que garanticen el bienestar emocional de la 
menor y conocer su nivel de desarrollo moral para colegir si puede ofrecer un ambiente 

sano para el crecimiento de  ANNIE SARAY GARCIA HERNANDEZ. 

 

IX- ANEXOS 

 Poder especial amplio y suficiente conferido por la señora BEATRIZ EUGENIA 
HERNANDEZ GIRALDO 

 

X- NOTIFICACIONES 

 

Parte demandada Mi poderdante la señora BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ 
GIRALDO recibirá notificaciones en el Barrio Niagara Cr 24 A 4-03 Armenia, Quindío 

Armenia, Quindío, Celular 3174268864, Correo electrónico 
anamariaramirez21@hotmail.com 

mailto:anamariaramirez21@hotmail.com


 

 

 

Apoderada parte demandada Recibiré notificaciones en Calle 22 #16-54 Edificio 

Cervantes oficina 306 de la ciudad de Armenia, Quindío, Celular 3174268864, Correo 
electrónico anamariaramirez21@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANA MARIA RAMIREZ CASTILLO 

C.C 1.094.959.614 
T.P 343805 

 

 

 

 

mailto:anamariaramirez21@hotmail.com
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Tarjeta Débito

EA2 2514

41957578

 LOROZCO1280@GMAIL.COM

BARRIO NUEVO BERLÍN MZ 2 CASA 9

 3187953314

Colombia  QUINDIO  ARMENIA

 LINA TERESA   OROZCO GIRALDO

 1:07:00 PM

Total ítems:  3

CATEGORIA: A

FACTURA ELECTRÓNICA AUTORIZADA PREFIJO EA2-1 al EA2-500000 RESOLUCIÓN 18763004839287 DE 20200304 Vigencia:
desde Marzo 4 de 2020 hasta Marzo 3 de 2022

SOMOS AUTORRETENEDORESRES.0014 FEB 11-94- NO SOMOS GRANDES
CONTRIBUYENTES RESPONSABLES DE IVA NIT 890000381-0

1363-1090278223 NATACION MARZO SABADOS  Cat. A 1.0 27,000 27,000
1363-1094926834 NATACION MARZO SABADOS  Cat. A 1.0 27,000 27,000
1363-1091205617 NATACION MARZO SABADOS  Cat. D 1.0 66,000 66,000

0f512cceae6cf022ec5abd54a404d91ed6aa13f797ae29fc3fc91cba9faca6cd32684d677ed6f4b02bd181f3a28fb36d

120,000

120,000

CIENTO VEINTE  MIL  PESO(S) CON CERO CENTAVO(S)

PAGOS EN LINEA

DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE ESTA FACTURA SE COBRARAN
INTERESES A LA TASA BANCARIA VIGENTE, PUEDE CONSIGNAR EN
LA CUENTA DE AHORROS DE DAVIVIENDA No. 1360007422-15, POR
FAVOR ENVIAR COPIA VÍA FAX.CONS CONSERVE LA FACTURA,
COMFENALCO LA EXIGIRÁ

0

0

69,800

0

0

69,800
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CALLE 13 18 – 42 B      
Cel. 315 633 54 65                      

 

 

 

 

 

Armenia, 30 de abril de 2022 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

Cielo Rasos en PVC JS S.A.S identificado con NIT 901570227 - 8, certifica que la señora Beatriz 

Eugenia Hernández Giraldo identificada con cedula de ciudadanía 1094932801 de Armenia, labora 

para nuestra empresa como Asesora de Ventas desde el 01 de marzo de 2022 hasta la fecha, con 

contrato a término fijo, asignación  salarial del mínimo legal vigente. 

 

Como constancia de lo anterior se firma en la cuidad de Armenia a los treinta (30) días del mes de 

abril de 2022. 

 

Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________________ 

Jorge Luis Suarez Valencia 
Representante Legal 
 

 

 

CIELOS RASOS EN PVC J.S.  



CALLE 13 18 – 42 B      
Cel. 315 633 54 65                      

CIELOS RASOS EN PVC J.S.  
 

Armenia, 30 de abril de 2022 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

Jorge Luis Suarez Valencia identificado con cedula de ciudadanía 1094885514, certifica que la 

señora Beatriz Eugenia Hernández Giraldo identificada con cedula de ciudadanía 1094932801 de 

Armenia, trabajo para nuestra empresa como Asesora de Ventas desde el 01 de septiembre de 

2021 hasta el 28 de febrero de 2022, con contrato de prestación de servicios, un salario de mínimo 

legal vigente. 

Motivo de retiro terminación contractual. 

 

Como constancia de lo anterior se firma en la cuidad de Armenia a los treinta (30) días del mes de 

abril de 2022. 

 

Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________________ 

Jorge Luis Suarez Valencia 
CC 1094885514 
 

 

  













REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

41957578
NUMERO 

OROZCO GIRALDO
APELLID0s 

LINA TERESA 
NOMBRES

Lna Teresa DioLo 
FIRMA 



ADE NACIMIENTo 25-AGO-1983 

(QUINDIO0) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.62 F O+ 
G.s. RH SEXO ESTATURA 

14-DIC-2001 ARMENIA 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION
REGISTDOR NACIONAL 

VAN DUUE RSCO8AR 
INDICE DERECHo 

P-2600100-58101671-F-004 1957578-20020429 0111502119A 01 118087815 


	CORREO
	CONTESTACION DEMANDA BEATRIZ EUGENIA
	PODER BEATRIZ EUGENIA (1)
	PRUEBAS

